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Buenos Aires, 17 de agosto de 2000.

VISTO la Resolución N° 1054/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda, relacionada con la situación de la alumna Paola Valeria

MONTICELLI, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente cursó asignaturas sin respetar el régimen de correlatividades

mediatas.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su

dictamen del 16 de agosto de 2000, aconsejó refrendar la Resolución N° 1054/2000 de la

Facultad Regional Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 1054/2000 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Avellaneda y convalidar a la alumna Paola Marcela

MONTICELLI, Legajo ~ 01-24571-1, de la carrera Ingenieóa Química - plan 1995, el



. REGt~DO

~de~
~QT~C2/V~

~

cursado de las materias según se detalla en el Anexo I que forma parte de la presente

Resolución.

ARTICULO 2°.~Regístrese..Comuníquese y archívese.
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ASIGNATURA CURSADA AÑO LECTIVO SIN FINAL APROBADO

. .-

Físico- Quím}ca 1997 Física II (13-4-98)

Fenómenos de Transporte 1997 Física II (13-4-98)

Ingeniería de las Reacciones 1998 Química Inorgánica (20-12-99)

Termodinámica (no rendida)

IntegraciónI'f 1998 Química Inorgánica (20-12-99)

Química Orgánica (no rendida)

Termodinámica (no rendida)


